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CONSTITUCIONAL DELECUADOR. Quito D.M., 24 de junio de 2015,
VISTOS.- Incorpórese al expediente constitucional N.° 0020-09-IS, el

documentación presentada por el coordinador general de asesoría jurídica
de Defensa Nacional y la directora nacional del Centro de Mediación

Procuraduría General del Estado. En ejercicio de las competencias
y legales se CONSIDERA: PRIMERO.- El Pleno de la Corte

, es competente para conocer y sancionar el incumplimiento de las
dictámenes constitucionales conforme determina el artículo 436 numeral

Constitución de la República del Ecuador; en concordancia con el artículo 163
ánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; y los

numeral 11 y 84 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
de la Corte Constitucional.- SEGUNDO.- De conformidad con lo

artículo 21 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
"La jueza o juez deberá emplear todos los medios que sean adecuados

para que se ejecute la sentencia o el acuerdo reparatorio, incluso podrá
intervención dela Policía Nacional. (.)Durante estafase decumplimiento,

podrá expedir autos para ejecutar integralmente la sentencia e incluso
el impactode las medidasde reparación en las víctimasy sus familiares;

, podrá modificar las medidas. (.) La jueza o juez podrá delegar el
del cumplimiento de la sentencia o acuerdo reparatorio a la Defensoría
a otra instancia estatal, nacional o local, de protección de derechos. Estos

deducir las acciones que sean necesarias para cumplir la delegación. La
Pueblo o la instancia delegada deberá informar periódicamente a la

sobre el cumplimiento de la sentencia o acuerdo reparatorio. (.) El caso
sólo cuando se haya ejecutado integralmente la sentencia o el acuerdo
Por tanto, se reitera que las sentencias constitucionales deben ser

ejecutadas integralmente, en virtud de una plena y efectiva tutela de los
constitucionales, sólo luegode lo cual unproceso constitucional puede darse

según consta en el artículo 86, numeral 3, último inciso de la

de la República.- TERCERO.- El Pleno de la Corte Constitucional, el
2012, emitió la sentencia N.° 001-12-SIS-CC dentro del caso N.° 0020-

Posteiriormente el 6 de marzo de 2014, se emitió Auto de Verificación de
o de sentencia. En el Auto de Verificación el Pleno AeAz Corte
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Constitucional ordenó: "Disponer que para la determinación económica
correspondiente a los derechos tutelados en la sentencia N.° 001-12-SIS-CC de 5 de
enero de 2012, se proceda mediante acuerdo entre las partes, en el Centro de
Mediación de la Procuraduría General del Estado...". CUARTO.- En atención a lo

ordenado, el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado, el 18 de

diciembre de 2014, remitió el Acta de Acuerdo Total de mediación N.° 326-CMAT-
2014-QUI de 15 de diciembre de 2014, misma que se encuentra debidamente suscrita
por el doctor Pedro Crespo (Mediador), por el arquitecto Fernando Cordero Ministro
de Defensa Nacional y los señores Hugo Washington Moreno Pinto, Juan Lume
Símbala Rugel, ítalo Isaías Chávez Cárdenas (apoderado especial del señor Fredy
Guillermo Chávez Cárdenas), Daniel Alonso Sáenz Vargas y José Manuel Chóez
Ponce. QUINTO.- Del acta de mediación se desprenden los acuerdos entre las partes

y como primera obligación se determinan los valores a cancelar por el Ministerio de
Defensa Nacional en favor de los accionantes en el siguiente orden, a Hugo

Washington Moreno Pinto USD 325,314.96, Juan Lume Símbala Rugel USD
325,043.28, Fredy Guillermo Chávez Cárdenas USD 332,822.13, Daniel Alonso
Sáenz Vargas USD 307,676.34 y José Manuel Chóez Ponce USD 329,253.55, montos
que fueron transferidos por el Ministerio de Defensa Nacional conforme lo acordado
a las cuentas de los accionantes. SEXTO.- Adicionalmente el Ministerio de Defensa

Nacional en el numeral 3.4. Acuerdo Total de Mediación N.° 326-CMAT-2014-QUI

se obligó a: 1) Ofrecer disculpas públicas en un plazo máximo de 5 días de suscrita el
acta; 2) Excluir de la Orden General la calificación de mala conducta que pesa sobre
las hojas de vida de los señores Hugo Washington Moreno Pinto, Juan Lume Símbala

Rugel, Daniel Alonso Sáenz Vargas, José Manuel Chóez Ponce y Fredy Guillermo
Chávez Cárdenas, que reposan en la Jefatura de Personal del Departamento de Talento

Humano de la Armada Nacional-Ministerio de Defensa Nacional; y 3) Colocar una

placa de disculpas en el recinto militar de la Armada Nacional, en un plazo máximo
de 30 días de suscrita el acta. Por su parte los accionantes se obligaron por convenir a

sus intereses y sin coacción alguna a aceptar los valores y los acuerdos pactados, por

lo que renunciaron a cualquier reclamación en instancia nacional o internacional.

SÉPTIMO.- Respecto al primer compromiso adquirido, se evidencia de la
documentación presentada, que el Ministerio de Defensa Nacional el 21 de abril de

2015, procedió a ofrecer las disculpas públicas en favor de los accionantes en un

medio de comunicación escrita de circulación nacional (diario "El Telégrafo").
OCTAVO.- Respecto al segundo compromiso, a partir de la documentación
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no se evidencia que hasta la presente fecha se haya procedido aexcluir de
la calificación de mala conducta que pesa sobre los accionantes en

Personal del Departamento de Talento Humano de la Armada Nacional-
Defensa Nacional. NOVENO.- Respecto al tercer compromiso se

la documentación presentada, que el Ministerio de Defensa Nacional el
2015, procedió a realizar un evento en el cual se colocó la placa de
icas en el recinto militar "Primera Zona Naval" en favor de los

En tal virtud, el Pleno de la Corte Constitucional DISPONE: 1) Que el
Defensa Nacional y la Directora Nacional de Mediación de la

General del Estado, informen al Pleno de la Corte Constitucional, dentro
<^e quince (15) días, apartir de la notificación de este auto, acerca del

del segundo compromiso adicional al que se obligó el Ministerio de
en el Acta de Acuerdo Total de Mediación, N.° 326-CMAT-2014-

3.4.2, esto es, excluir de la Orden General la calificación de mala
pesa sobre los accionantes en la Jefatura de Personal del Departamento
íumano de la Armada Nacional-Ministerio de Defensa Nacional.
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Viteri Olvera y Patricio Pazmiño Freiré sin contar con la presencia de los jueces
Marcelo Jaramillo Villa, María del Carmen Maldonado Sánchez y Ruth Seni
Pinoargote, en sesión de 24 de junio de 2015. Lo certifico.
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RAZÓN- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los tres días del mes
de julio del dos mil quince, se notificó con copia certificada del auto de
incumplimiento de sentencia de 24 de junio del 2015, a los señores:
Daniel Alonso Saenz Vargas en la casilla constitucional 996 y en los
correos electrónicos fuentes estarellas@hotmail.com:
dasavarg003@hotmail.com: Procurador General del Estado en la casilla
constituí cional

constitu cional

constitu cionales

asuarez(5),midena

018; Comandante General de la Marina en la casilla
160; Ministro de Defensa Nacional en las casillas

645, 060 y en los correos electrónicos
gob.ec; maflores@midena.gob.ec: Comandante General

de la Fuerza Naval en la casilla constitucional 178; Directora Nacional de
de la Procuraduría General del Estado en la casilla

018; conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo
Mediación

constitucional
certifico
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